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Abogado/a Sr/a,
DEMANDADo D/ña. QFrocurador/a Srla.

Abogado/a sr/a. k

AUTO

En Albacete, a22 de Septiembre de2020.

HECHOS

Pri¡nero: por au
el- concurso de D.
mismo tiempo su
concesión de un
beneficio de exone

to de fecha 13 de julio de 2O2O se declaró
, acordándose a1concLusión por insuficienc ía de masa, conplazo de 15 días para I a sol-icitud delración del pasivo insatisfecho

Segundo: Por el_ deudor se ha solicitado el
exoneraci-ón de pasivo insat,isfecho.

beneficio de

FUNDAMENTOS TNtOTCOS

Primero: IJa exoneración deL
ordenar¡uiento.

pasivo insatisfecho en nuestro

MARTINEZ CUENCA Flrmado Fr FCO.JAVIER MARTTNEZ
MARIÑ
22lost2020 11119
Mlnsrs

El mecanismo de ra segunda oportunÍdad o "fresh start" estáregulado en los art. 486 y siguientes TRLC; pueden optar a éttodas las personas fisicás, sean comerciantei o nocomerciantes, siempre que sean de buena fe. La buena fe no sevalora en cada caso/ _sino .gue er- deudor debe cumplir rosreqirisitos que prevé el artióulo 4B'l TRLC, después, 'accederá
a ra exoneración . siempre que haya pagado uná parte de ladeuda-o haya destinado gran parte de-srjs ingresoé a intentarpagarla dentro de un plazo determinado.

En concreto, 
_ se prevé la posibilidad de que er Juez delconcurso acuerde ra exoneración del pasivo no satisfecho

sj-empre que concurran Ios siguientes reqüisitos,
1. -Que el deudor sea persona natural-.
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2 ' -Que el concurso se concluya por liquidación o porinsuficiencia de l_a masa activa.
3.-Que el deudor sea de buena fe, entendiendo por Lalaquel que: -no haya sido decrarado culpabte de ra q"rr.i"io,,o agravación de su insolvencia; -caiezca de anÉeceOániespenales por delit.os económicos o contra el patrimonio.
4..-Que haya pagado una parte de Ios créditos, en lostérminos der art. 49r TRic. En concreto, obtendrá r_aexoneración definitiva de-l pasivo insatisfecho aquel dáudorque intentó en su dia aLcanzar un acuerdo extrajudiciai depagos con sus acreedorelr pero no r-o consiguió, y iraya pagado1a totaridad de r-os crédi€os contra l-a maJa y prirrii.giuá;".
obtendrá también la exoneración definitiva del pasivoinsatisfecho aquel deudor que no habiendo intentado en su d.íaalcanzar un acuerd.o extrajudicial de pagos con susacreedores, hqyu pagado r-a totar-idad de ros - ciéd.itos .or,iru

l* masa, priviregiados y el 252 de l-os "iooito" ordinarios.Al_ igual que en el- caso anterior, se le exonerará del restode1 pasivo insatisfecho , salvo que concurran circunstanciasextraordinarias que pudieran iustiricar r-a revocación delpenell-c10.
Por úrtimo, también podrá optar a ra exoneración er d.eudorque no reuniera .er- presupueéto objetivo para er régimengeneral pero consienta en iometerse -a un pian de p"go"'i- saños (art. 493 y ss TRLC) . En este supuesto, el_ deud.orobtendrá desde er- inicio ra exoneracióñ provisionai Jercrédito ordinario y subordinado, y el resto de r-a deuda noexonerabl-e deberá incLuirse en er corresponaiente tiJ depagos, debiendo atenderla en un plazo máximo de 5 años. slcumple, obtendrá ra remisión derinitiva de todo er- pasivoinsatisfecho, a salvo nuevamente el derecho de revocación.
Segrundo. -. Examen del_ caso de autos1.- Estamos ante el- concurso de un deudor persona fisicano empresario.

2.- Er concurso no ha sido calificado como curpabr-e.3.- Del certificado aportado por el- deud.or se constata quecarece de antecedentes penales.
4.-Er deudor intentó en su día acuerd.o extrajudicial- depagos.
5. - No existen créditos contra l-a masa ni privilegiadospendientes de pago.
Por último, no se ha formur-ado oposición a la petición.

Tercero.- Efectos de Ia exoneración deL pasivoinsatisfecho.
En este caso, procede ra exoneración respecto a ra parteinsatisfecha de los siguientes créditos (art.'491 TRLC):Los créditos ordinarios y subordinados pendientás a 1afecha de conclusión del concurso/ aunque nó hubieran siáocomunicados, y exceptuando ros créditos -de 

derecho público ypor alimentos.
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PARTE DISPOSITIVA

Se reconoce a
de exoneración del
créditos ordinarios
las condiciones del

D

Asi 1o acuerda, manda
Magistrada Juez de1 Juzgado

pasivo insatisfecho, que
y subordinados pendient,es,

artículo 491 TRLC.

eL benefício
alcanza a los
todo el-lo en

Contra este auto no cabe interponer recurso alguno.

y firma
de 1o Mercantil de Al-bacete.

Diligencia. - para hacer constar
ejecución de 1o acordado, de lo que

que se procede a 1o
doy fe.

La dlfuslón del texto de- €sta resolución a partes no interesadas en eI p¡oceso en eI que hasido dictada sóIo podrá Lleva¡se a cabo previa disociación de los datos de ca¡ácter peisonalque los mismos contuvieran y con pleno respeto aI d.erecho a La lntimldad, a los derJchos deIas Personas que requieran un especlal deber d.e tutelar o a Ia garantfa deL anonimato de 1asvictimas o perjudicados, cuando proced.a.

r'os datos Personares incluidos en esta resoluiión no podrán ser cedidos, ni comunicados confj.nes contxarios a fas lar¡ce


